
Sábado 25 de Marzo de 1939 75 céntlnios íiúmero 

a íítaiímria ue L e ó n ; 
f Á / J ' i t' ' 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lcego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ate BOLETÍN, dispondrán que se 
lije u u ejemplar en el sitio de costum-
í)re, <íonde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente para su encuaderna-
15n. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas • ño: Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p̂  stal, 
deben ser anunciados por cp.rta u ofic o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Reai orden de 6 dt 

Abri l de 1859). 

ADMINSTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Servicio Nadal - de 

Sanlda-d —Circu/f/r sobre interven
ción de los Servicios Oficiales de H i 
giene infant i l en las instituciones 
de Puericuitura. 

i d m i n i s t r a c i ó n Prov inc ia l 
Audiencia provincial de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Añuncios. 

Cámara oficial de la propiedad Ur
bana—Circular. 

Mancomunidad Sanitaria de M u n i 
cipios,—Cí'rcu/ar. 

Admiuis t rac ÓÍÍ Munic ipa l 
Sdictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a 
Adictos de. Juzgados. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
HlDislerio dejaJoheniac iúD 

Servicio Nacional de Sanidad 
CIRCULAR sobre intervención de los 

Servicios oficiales de Higiene I n fan
t i l en las instituciones de Pericul-
tura. 

1 Por Orden ministerial de 17 de 
Octubre de 1938, publicada en el 

B O L E T I N O F I C I A L D E L ESTADO 
del 19 del mismo mes, se señala la 
necesidad de establecer colabora
ción entre todas las Instituciones de 
Maternología y Puericultura para 
hacer m á s eficaz su labor, bajo la 
vigilancia y con el asesoramiento 
constante ejercido por los Organis
mos específicos del Estado. 

E l a r t ícu lo primero dice: «Las Ins
pecciones provinciales de Sanidad 
del Estado, a t ravés de los Servicios 
de Higiene Infant i l , v igi larán y ase
s o r a r á n a las Instituciones de todo 
orden de pirotección y asistencia a la 
m^dre y al n i ñ o en todo cuanto con 
el aspecto sanitario se re lac iona», y 
para que pueda cumplirse precisa: 

1.° Que los Jefes dte Puericultura 
giren una detenida visita a todas las 
obras de asistencia e higiene, mater
nal y Puericulturaexistentesen la pro
vincia, para poder cumplimentar el 
siguiente cuestionario e informar so
bre los puntos en él contenidos: Ca
tastro de obras de ma te rno log ía , 
puericultura, higiene e s c o l a r e 
higiene social de la infancia. Obras 
del Estado, de la Provincia, del Mu-
nicio, de Previs ión, de Aux i l io So
cial, de las Juntas Provinciales de 
Pro tecc ión de Menores, de particu
lares. Personal (médico , maestro) y 

auxiliares (practicante, matrona, en
fermera). Si se trat | i de Hospital, n ú 
mero de camas para embarazadas, 
idem para lactantes, í dem para n i 
ños mayores. Si de Asilo, camas para 
n iños , idem para n i ñ a s y edades. Si 
anormales, físicos o mentales, y^nú-
mero de plazas. Sanatorios, preven-

í torios, colonias, clase y plazas, dis
pensarios, con sólo consulta, con 
medicamentos, con alimentos. En la 
capital, con domicil ios; en la pro-

-vincia, pueblos y domicil ios. ¿Cu
bren las necesidades? ¿Necesidades 
m á s urgentes? ¿ H a b r í a medio fácil 

. de llenarlas? ¿Sobran Instituciones? 
¿Cuáles? Breve ju ic io cr í t ico de las 

i d í te rentes obras. ¿Se preparan a h í 
i sueros, vacunas, productos dieté^i-
j eos o cuanto se relacione con pueri-
| cultura o pedia t r ía? Envíense a la 
[ Jefatura del Servicio Nacional de 
j Sanidad Memorias, Reglamentos, fo-
í tografías de las diferentes Institucio-
| nes. Envíese un anticipo de contes-
I tacióñ, dentro del mes de Marzo, sin 
| perjuicio de i r completando la pre
sente in fo rmac ión . 

2.° Dicha visita se repet i rá can 
la frecuencia y periodicidad que se 
juzgue conveniente, informando por 

| escrito después de las mismas al 
¡ Inspec tor provincial de Sanidad, 



elevando el informe, si se juzga de 
interés a la Jetatura del Servicio Na
cional de Sanidad. v 

3. ° Mensualmente remi t i r án to
das las Instituciones de Maternolo-
gía. Puericultura e Higiene Social i 
infanti l hoja estadíst ica de la labor i 
realizada,:al Servicio Provincial de! 
Púer i cu l tu ra de la Inspección de Sa- I 
nidad y duplicado de la misma a la i 
Jefatura del Serv ic ¡# Nacional de » 
Sanidad del Ministerio de la Gober-1 
noción. Entre las Instituciones obli-1 
gadas a hacerlo están t ambién los j 
Centros Primarios y Secundarios de í 
Higiene Rural. 

4. ° El Jefe del Servicio Prov in-1 
cial de Puericultura fÓtrnará parte! 
como vocal nato de los Patronatos o | 
Juntas que r i jan las Instituciones 
que acojan mujeres y n iños . 

5. ° E l Inspector provincial d e 
Sanidad p o n d r á en conocimiento de 
las Autoridades competentes las de-
í iciencias que en los Servicios ma
ternales e infantiles se observen, 
proponiendo las mejoras indispen
sables y el medio de realizarlas. 

6. ° Los n iños que hayan de i n 
gresar en Axilos, Comedores o esta
blecimientos análogos h a b r á n de ser 
previamente recoAocidos en los Ser
vicios Provinciales de Puericultura, 
en donde se les formará la ficha co
rrespondiente, social, familiar y sa
nitaria. 

T.9 Para el ingreso de los n iños 
en estas Instituciones, se declara 
obligatoria la vacunac ión ant ivar ió
lica en el primer año , la antidif téri
ca en el segundo y tercer a ñ o y la 
antit íf ica a partir de los cinco años 
de edad. 

8.Q Los miembros de las Organi
zaciones Juveniles debe rán poseer 
todos el carnet sanitario escolar, con 
arreglo a lo que se establezca para 
los servicios mé iico-escolares en sus 
pueblos o ciudades. 

' 9.° De la propaganda y todo gé
nero de publicaciones, en re lac ión 
con maternología , puericultura, h i 
giene social infanti l y demogra t ía , se 
e n v i a r á n por las entidades corres-
p m lientas dos ejemplares al Servi
cio Pí-ovincial de Puericultura de la 
Inspecc ión de S in idad y otros dos a 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad del Ministerio de la Gober
nac ión . 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos arios, de Transportes eléctricos Saltos del 
Burgos, 11 de Marzo de 1939.—III Duero, S. A., solicita autorización 

Año Triunfal .—El Subsecretario del para establecer una l ínea de trans-
Interior, José Lorente. porte de energía eléctr ica a 45.005 
Excmo. Sr. Jefe del Servicio Nació- voltios de tensión entre la subesta-

nal de Sanidad.—Burgos. Señores ción de t r ans fo rmac ión , que con 
Gobernadores civiles de todas las carác te r provional tiene establecida 
provincias y Gobernador General en León inmediata a la carretera de 
c iv i l de las Plazas de Sobe ran í a , : León a Caboalles y otra que proyec-
Te tuán . Y Sres. Inspectores de Sa- 1 ta establecer en término, de Navate-

lítiníBfctritiú mmué 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 

nidad. ¡ jera . 
' j i ' J j i a t - ü B - i ü . - . . . - | La l ínea a r r a n c a r á de la subesta

ción indicada de la carretera de 
León a Caboalles, c ruza rá el río 
Bernesga, camino vecinal de León a, 
Carbajal y la carretera de Adaneroa 
Gijón terminando en la subestación 

A N U N C I O I que se proyecta establecer en térmi-
Ep cumplimiento de ó rdenes del no de Navatejera entre la ú l t ima ca-

Ministerio de Justicia y para faci l i - rretera„cita"da y la de León a Co
lar la labor de altos organismos del Hanzo. 
Estado. ' La línea c ruza rá asimismo a las 

Por el presente se hacer saber a ! l íneas de transporte de energía eléc-
los padres, tutores o parientes que trica o de c o m u n i c a c i ó n siguientes: 
tengan hijos, pupilos o parientes me-1 Línea de baja tensión al Barrio de 
ñores de edad en paradero descono- las Eras de Renueva, propiedad de 
cido o que tengan indicios de que Hidroeléc t r ica tíegionenses. 
los mismos hayan sido evacuados a l ; L ínea telefónica de la C. T. N. E. 
extranjero, lo comuniquen directa- i Línea eléctrica del Salto de Vil la-
mente con la mayor urgencia por \ simpliz a León a 21.000 voltios, pro-
escrito o por conducto de las Auto- piedad de ía Sociedad Hidroeléctr i -
ridades consignando los siguientes 
datos que se r emi t i r án al Ministerio 
de Justicia.—Vitoria. 

1.° Nombre y apellidos del padre 
o en defecto de éste de la madre, tu-
tor^o pariente que haga la manifes-

ca Legionense. 
L ínea de baja tensión a una tejera 

paralela a la senda de las Cuevas de 
la Empresa propietaria de la red de 
alumbrado de León. 

L ínea telefónica de la'C. T. N . E. a 
tacion expresando su edad y domi- L . > ^ 

... r J lo largo de la carretera de Adanero 
ci l io . , i r - - -

2.° Nombre, apellidos y edad del; a ^J011-
hijo, pupilo o pariente que se supon-1 L ínea eléctrica a 22.000 voltios de 
ga evacuado al extranjero, mencio-1la Sociedad Hidroeléct r ica Legio-
nando si no se trata de hijo o p ü p i - | nfnse a la tejera de D- Dionisio Gon-
lo el grado de parentesco que lo une i z a ^ e A - . , 

al comunicante y en todo caso la | L ínea eléctrica de 5.000 voltios de 
fecha y lugar en que le vieron por la Sociedad Hidroeléct r ica Legio-
ú l t i m o o en el que se encontraren nense a la tejera de D. Braulio Gar-
según las ú l t imas noticias recibidas. cia-

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

Audiencia, Adolfo Sánchez de Mo-
vel lán. 

Lo que se hace púb l ico á fin de 
que las personas o entidades que se 

León, 21 de Marzo de 1939 . - I I I consideren perjudicados con la pe-
Año Triunfal .—El Presidente de la t ic ión, puedan formular cuantas re

clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días, con-

| lados a partir de la fecha de publi-
| cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
| provincia, ante las Alcaldías de 
•; León y Vil laqui lambre o en esta Je-
: fatura, donde estará de manifiesto al 
I púb l i co el proyecto en los días y 
horas hábi les de oficina. 

León, 3 de Marzo de 1939.—Tercer 

lelatnra de Obras Públicas 
de la oroviocia de León 

ANUNCIO OFICIAL 

Electricidad 
La Sociedad Hispano Portuguesa 



Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
M. Echevarr ía . -

RELACION DE PROPIETARIOS 

^ Línea de unión Subestación en León 

Subestación de «Saltos del Duero». 
Andrés Garrido. 
Río Besnega. 
Adminis t rac ión Fernando Regue-

? ral. . 
Camino de Peregrinos. 
Miguel Cordón . 
Ju l ián Mart ínez. 
Manuel Millán. 
Camino de las Eras de Rénueva . 
Sanliago Vidal . 
Herederos de Prudencio Vidal , co

lono Pascual V i d ^ l . 
Fernando Regueral. 
Camino vecinal de León a Carba-

jal de la Legua. 
Herederos de Manuel Robles. 
Agustín López. 
Miguel Alvarez. 

^ Agustín de Celis. 
Martín Feo. 
Herederos de Remonich. 
Camino de la Fuente de los Curas. 
Fernando Sánchez . 

I 
Pedro Diez Carreras. 
Martina Diez. ' 
Colono Sergio X, 
Carretera de Adanero a Gijón. 

, Norberto F e r n á n d e z . 
• Del c u ñ a d o de Nórber to Fernán-1 
dez. • 

Fernando Regueral. 
Fernando Sánchez. 
Herederos de Manuel Robles. 
Martín Feo. 
Herederos de Manuel Robles. 
Reguero de Valdelamora de Abajo. I 
Herederos de R a m ó n de Celis. Ad

ministrador J e r ó n i m o González. 
Manuel Diez. 

.Pr imit ivo de Celis. 
V j 

José Pérez. • 
Luisa Gil . * 
Manuel de Celis. 
Norberto de Celis. 
Reguero de Valderaora. 
Manuel Robles. 
Santiago Gili 
Hospital de San Antonio. 
Vicente Mantecón. 
Herederos de Nicasia R a b a d á n . 
Leonarda Tagarro. 
Miguel Fiórez. 
Mart ín Feo. 
Herederos de Ramonich. 
T é r m i n o municipal de Navatejera. 

Herederos de Ramonich. 
Martina Díaz. 
Gabriela ¡Gil. 
Camino de Navatejera. 
Subes tac ión de Saltos del Duero. 

Núm. 102.-98,25 ptas. 
¡Vi , , . \o • ' • í i 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 294,295 y 306 al 
308 de Madrid a La Coruña y ki ló
metros 93 al 95 fie Rionegro a la de 
León a Gabo;dles, he acordado, en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para que. los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamación contra 
el contratista Sociedad Españo la de 
Contratas, por daños ŷ  perjuicios, 
deudas de jornales y materialesi ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los té rmi
nos en que radican, que es de Ca
rrizo!, Cebrones del Río, Palacios de 
la Vá idge rna y Destriana, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas, 
que debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Marzo de 1939.-Ter
cer Año Triunfal .—El Ingeniero Jefe, 
M . Echeva r r í a . 

3 
r ías para desarrollar el trabíijo refe
r ido ^ que les será facilitado por un 
funcionario de esta Corporac ión que 
a tal efecto h a r á el desplazamiento 
a Villafranca. 

No siendo posible que el viaje sea 
hecho más que en el mencionado 
día, de la no presentación se da rá 
conocimiento al E\cmo. Sr Minis
tro de Organ izac ión y Acción Sindi
cal. 

León, 23 de Marzo de 1939.-Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Luis de Cos. 

Cámara Ollcial de la P r o s l e M Urbana 
de la provinoia de León 

Circular a todos los señores Secretarios 
de los Ayuntamientos del partido 
judic ia l de Villafranca del Bierzo 
A los efectos de cumpl imen ta r lo 

dispuesto en el inciso c) del art. 7.° 
de las Instrucciones dadas para el 
desenvolvimiento del Decreto n ú m e 
ro 264 de S. E. el Jefe del Estado, se 
previene a todos los señores Secreta
rios de los Ayuntamientos del Parti
do judic ia l de Villafranca del Bier
zo, Representantes* oficiales para tal 

| desenvolvimiento en sus respectivas 
'jurisdicciones, que el domingo, día 2 
| del p róx imo A b r i l , d e b e r á n encon-
! trarse en el Ayuntamiento cabeza de 
• Partido a efectos de hacerse cargo 
del material e instrucciones necesa-

HacomanlM Sanílaria de Hunicipios 
dé la provincia de León 

C I R C U L A R 
El a r t ícu lo 19 del Reglamento Eco

n ó m i c o Administrat ivo de Ins Maco-
munidades Sanitarias provinciales 
de 14 de Junio de 1935, determina 
que los Ayuntamientos vienen ob l i 
gados a ingresar en la Junta de Ma-
comunidad antes del día 5 de cada 
mes o en el primero del trimestre 
anterior al de la fecha del ingreso. 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el citado texto legal, re
quiero de los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no lo hubieran verifi
cado, realicen'el importe, de los des
cubiertos correspondientes al ejerci
cio en curso. Igualmente se conmina 
a .los q u é tengan débi tos hasta 31 de 
Diciembre de 1938fpara qué con to
da urgencia, ingresen el, importe de 
los mismos. 

Dado el carác ter de preferentes 
entre las preferentes que según la 
ley tienen esta clase de atenciones, 
todas las cantidades que se recauden 
e ingresen en la Delegación de Ha
cienda a favor de las Corporaciones 
locales, así como las realizadas d i 
rectamente en las Cajas Municipales; 
t e n d r á n el carác te r de depósi to , a 
d ispos ic ión del Ministerio de la Go
be rnac ión y de esta Presidencia en 
su representac ión, no pudiendo con 
cargo a las mismas, satisfacer habe
res al personal t écn ico-admin i s t ra t i 
vo de los Ayuntamientos sin estar 
cubiertas las atenciones sanitarias 
vencidas, siendo responsables los 
Alcaldes-Presidentes, como ordena
dores de pagos, del imcumpl imiento 
de lo ordenado, responsabilidad que 
se exigirá previa la correspondiente 



propuesta que se ha rá al Ministerio Ayuntamiento de 
de la Gobernac ión . Villamoratiel de las Matas 

Espero del celo de los señores A l - , Formado por la Comisión muni-
caldes en cumplimiento de los pre- |c ipal el repartimiento por concierto, 
ceptos contenidos en la Ley y Regla-1 en sust i tución de los arbitrios, por 
men tó de Coord inac ión sanitaria, en 
evitación de las sanciones que se les 
i m p o n d r á y que esta Presidencia, se
rá la primera en lamentar, pero no 
vaci lará en hacer las referidas pro
puestas de responsabilidad para que 
siempre quede sentado el pr incipio 
de Autoridad y respecto a las Leyes 
vigentes 

León 16 de "Marzo de 1939.-Ter-
cer Año. Triunfal .—El Delegado de 
Hacienda Presidente, Arturo Pita do 
Regó. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formada por la Junta especial 
nombrada por el Ayuntamiento, la 
re lación de las cuotas por los con
ciertos particulares voluntarios so
bre los arbitrios municipales de car
nes y bebidas para el a ñ o actual, a 
fin de cubrir la cantidad consigna
da como ingresos en el cap í tu lo X 
del presupuesto autorizado para el 
a ñ o achual, se éxpone de maríífiesto 
al públ ico, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante eí plazo ¿ie quin
ce días, para queldurante dicho pla
zo y tres d í s j n á s , los contribuyentes 
en el mismo comprendidos puedan 
examinarlo y exponer las reclama
ciones que consideren justas, por 
instancia,, debidamente reintegrada 
y dirigida a esta Alcaldía, haciendo 
saber a los mismos, que se conside
ra rá concertado con la Administra
ción municipal , y exento de fiscali
zación, a todo aquel que acepte la 
cuota que se le asigna en el reparto, 
y que dicha ' f iscal ización exigirá el 
pago con arreglo a las Ordenanzas 
municipales, a aquellos otros que 
no consideren aceptable la cuota 
que se fija en expresado documento. 

Las reclamaciones que se inter
pongan h a b r á n de ser entregadas en 

ría Secretaría del Ayuntamiento, pu 
diendo exigir recibo de su presenta 
ción, previa entrega dej t imbre co-

<rrespondiente para su reintegro. 
i Valderrey, a 5 de Marzo de 1939— 

I I I Año Triunfal . 
Combarros. 

carnes y bébidas , gravamen de ga
nader ía , y terrenos del c o m ú n , ápro-
vechamientos, que ha de regir en el 
actual ejercicio de 1939, para cubrir 
las necesidades del presupuesto por 
los indicados conceptos, se halla ex
puesto al publico en la Secretaría , 
durante el plazo de quince días , 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones que crean convenientes, en la 
inteligencia que todo contribuyente 
que se halle incluido en el mismo y 
formulase alguna rec lamación , será 
sometido a fiscalización, procedién-
dose a señalar le nueva cuota, con
forme a la fiscalización que resulte, 
coe arreglo a las Ordenanzas muni
cipales. 

Villamoratiel , 6 Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Flo
rencio Casado. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez Juez de 
de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ordinario de menor cuan t í a 
de que se h a r á menc ión se ha dicta
do la sentencia que contiene la si
guiente: 

«Eacabezamien to . — Sentencia. — 
En la ciudad de León a tres de Mar
zo de m i l novecientos treinta y nue
ve.—ÍII A ñ o Triunfad—El señor 
don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a seguido entre partes: 
de la una y como demandante el 
Monte de Piedad y Caja dé Ahorros 
de León, representado por el Procu
rador D, Nicanor Lópe í , y dir igido 
por Letrado D. Ricardo Pal lárés Ber-
jón , y de la otra y como demanda
dos D. francisco Madera Álvarez, 
mayor de edad, labrador y vecino de 
Ventosilla, actualmente en ignorado 
paradero, y en concepto de presta-

| tar ió y D. Secundino Diez, D. Boni-
E l Alcalde, Luis fació Gutiérrez Diez, de las mismas 

circunstancias personales y vecino 

de Santiago de Chile y Di* María de 
la Cruz, D.3 Carolina, D * María Paz, 
D.a Josefina y D.a María de la Con
cepción Gutiérrez Diez, t ambién ma~ 
yores de edad y vecinas de esta ciu
dad, todos en concepto de herede
ros de D. Francisco Diez Rodríguez, 
vecino que fué de Vi l l aman ín , fia
dor solidario, declarados en rebel
día por no haberse prssentado en los 
autos, sobre pago de seis m i l seis
cientas setenta pesetas de principal, 
intereses, gastos, etc., y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando integramente la demanda 
debo de Condenar y condeno a los 
demandados D. Francisco Madera 
Alvarez, como prestatario y a don 
Secundino Diez Rodríguez y D. Bo
nifacio y D.a María de la Cruz, doña 
Carolina, D.a María Paz, D.a Josefina 
y D.a María de la Concepc ión Gu
tiérrez Diez, en concepto dé herede
ros de D. Francisco Diez Rodríguez ' 
como fiador solidario, a que tan 
pronto sea firme esta sentencia, ha
gan pago al Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, de la cantidad 
de seis m i l seiscientas setenta pese
tas, por el concepto que en aquella 
se expresa, intereses de esa suma 
hasta su completa liquidación", a 
razón del tanto por ciento anual 
pactado y al pago de las costas del 
l i t igio. Por rebeldía de los deman
dados, cumplá se lo dispuesto en él 
a r t ícu lo 769 de la Ley procesal, noti
ficándoles ésta sentencia por edic
tos, salvo que en t é r m i n o de una au
diencia se solicite personalmente 
para los que no están en igneirado 

I paradero. 
i Así, por esta m i sentencia, lo pro-
! nuncio, mando y firmo.—Enrique 
| Ig les ias—Rubr icado .» 
| Publicada en el mismo día de su 
I fecha. • 

. Y para que sirva de notificación 
en forma a los an téd ichos deman
dados rebeldes se hace públ ica por 
medio del presente edicto, toda vez 
que por el demandante no se Ka so
licitado la personal. 

Dado en León a ocho de Marzo de 
m i l novecientos treinta y nueve.—W 
Año T r i u n f a l . - E . Iglesias—El Ser 
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n -

67,00 ptas. 

Df L E O N 


